
Código de 
inscripción

Concursante Estado

ESAL001 CORPORACION ARTISITCA 
CULTURAL FOLKOLOMBIA

HABILITADA

ESAL002 CENTRO PASTORAL CASA DE LA 
JUVENTUD

RECHAZADA

ESAL003 FUNDACION CULTURAL WAJA POR SUBSANAR

ESAL004 FUNDACIÓN ARTEFICIAL HABILITADA

ESAL005 FUNDACIÓN HBG HERMANDA DE LA 
BUENA GESTIÓN

HABILITADA

ESAL006 CORPORACIÓN COLEGIO MAYOR DE 
CULTURA Y CIENCIA

HABILITADA

ESAL007 CORPORACIÓN MOVIMIENTO 
ARTÍSTICO CULTURAL E INDIGENA 
MACI

HABILITADA

ESAL008 ASOCIACIÓN CENTRO 
INTERDICIPLINAR DE 
PENSAMIENTOS 
LATINOAMERICANOS BENKOS

RECHAZADA

ESAL009 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL, CULTURAL, 
RECREODEPORTIVO Y 
COMUNITARIO - AMAYTA

RECHAZADA

ESAL010 FUNDACIÓN CULTURAL MANIGUA HABILITADAYENNY  AVENDAÑO  AMAYA ARTE A LO BIEN 2016

JOAQUIN DAVID ACEVEDO ALVAREZ LABOA LABORATORIO AUDIOVISUAL El certificado de existencia y representación legal aportado por el 
concursante no está vigente, incumpliendo la condición de 
participación señalada en la cartilla del concurso, numeral 8 
Documentos Formales, literal c) "(...) en el cual conste que el término 
de duración de la persona jurídica no será inferior al término del plazo 
de ejecución de la propuesta y un (1) año más. (...)" Requisito no 
subsanable

HECTOR MAURICIO PINEDA SEMILLERO MUSICAL CASA VIVA El concursante no aporta las certificaciones solicitadas, incumpliendo la 
condición de participación señalada en la Cartilla del Concurso, 
numeral 3, apartado Contenido, " (...) dos (2) certificaciones o actas de 
liquidación expedidas por la entidad contratante a nombre de la entidad 
sin ánimo de lucro, con las cuales se hayan suscrito contratos, 
ejecutado proyectos o actividades relacionadas con el objetivo de este 
concurso y el área a la que aplica (...)". Requisito no subsanable.

PLUBIO GUDBERTO NIÑO NIÑO TALLERES DIDACTICOS DE FORMACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN ARTÍSTICA CIUDADANA

MANUEL ALONSO COLMENARES 
GARCIA

VI FESTIVAL SUBA DE ANTAÑO DE COSTA 
A COSTA

MICHAEL GIORDANI TELLEZ 
HERNANDEZ

SEGUNDO FESTIVAL AUDIOVISUAL 
PORQUE TE QUIERO TE APOYO

DIANA MERCEDES BECERRA GUZMÁN CINE ITINERANTE POR PUENTE ARANDA

RODOLFO EDUARDO ABELLO ROSAS TALLER DE FOTOGRAFÍA - ARTE 
CONSCIENCIA

El certificado de existencia de representación legal aportado por el 
concursante no corresponde al de entidad sin ánimo de lucro, 
incumpliendo con lo señalado en la cartilla del concurso Numeral 8 
docuementos formales, literal C "(...) Debe ser expedido por la Cámara 
de Comercio con la matrícula mercantil renovada, o por la entidad 
competente, de conformidad al tipo de persona jurídica (...)". Requisito 
no subsanable.

DIANA MARCELA CORREA ACERO MIRADAS DOCUMENTALES Aportar la fotocopia legible del documento de identificación, (cédula 
amarila con hologramas) de Ángela Rubiano, Paola Figueroa, Gustavo 
Gutierrez, Weimar Ramírez, Luis Miguel Hernandez y Paola Correa, de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 8. documentos formales, de la 
cartilla del concurso.

Representante Nombre de la propuesta Observaciones

HAROLD  SANDOVAL PEÑA LA TECNICA DE LA DANZA EN LA MENTE Y 
EL CUERPO DE LA PERSONA MAYOR

Listado de habilitados, rechazados y documentos por subsanar

Concurso: BECA PARA EL APOYO DE PROYECTOS ARTÍSTICOS CON IMPACTO LOCAL O 
DISTRITAL DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO-2016
Categoría: LOCAL INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES



ESAL012 FUNDACIÓN COMUNIDAD 
GUITARRISTICA COLOMBIANA

RECHAZADA

ESAL013 CORPORACIÓN DE TEATRO 
PRODUCCIONES EL MIMO

HABILITADA

ESAL014 FUNDACIÓN COLECTIVO ATEMPO RECHAZADA

ESAL015 CORPORACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN SOCIO AMBIENTAL 
CAMINOS DEL AGUA CORPOISACA

POR SUBSANAR

ESAL016 CORPORACION NUEVO ARCO IRIS POR SUBSANAR

ESAL017 CORPORACIÓN MUNDOS DIVERSOS HABILITADA

ESAL018 ASOCIACIÓN COLECTIVO 
DIVERGENTES

RECHAZADA

ESAL019 ASOCIACIÓN INTEGRAL PARA EL 
DESARROLLO DE GRUPOS 
HUMANOS

HABILITADA

ESAL020 CORPORACIÓN CULTURA POSIMA HABILITADA

Apr 22, 2016, 11:51 PM

FELIPE  PARAMO MURCIA IMPRODIGITALDANCE FORMARTIRES 
2016

MARIA MERCEDES MALUCHE CHACON MUJERES RECUPERANDO LA VOZ El certificado de existencia y representación legal no tiene la primera 
hoja, incumpliendo con la condición de participación señalada en la 
cartilla del concurso, numeral 8 Documentos Formales, literal C. 
Requisito no subsanable.

CAROLINA  GUERRERO PROCESOS DE FORMACIÓN EN ARTES 
MUSICALES

FERNANDO  HERNANDEZ VALENCIA FESTIVAL AUDIOVISUAL "MIRADAS 
URBANAS"

Aportar la fotocopia legible del documento de identificación, (cédula 
amarila con hologramas) de todos los integrante de la propuesta, de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 8. Documentos formales, de la 
cartilla del concurso.

ERIKA JAZMIN HERNÁNDEZ MI BARRIOS EN STOP MOTION

ANDRES MATEO AYALA LUNA SONIDOS DE LA DIVERSIDAD URBANA El concursante no registra la dirección de residencia permanente de un 
integrante en el formulario de inscripción, lo que no permite verificar la 
condición de participación señala en la cartilla del concurso numeral 6 
Pueden participar “cuyos integrantes pueden ser colombianos o 
extranjeros, residentes en Bogotá o hasta en un 50% en los municipios 
de Soacha, Facatativá, Zipaquirá, Chía, Mosquera, Madrid, Funza, 
Cajicá, Sibaté, Tocancipá, La Calera, Sopó, Tabio, Tenjo, Cota, 
Gachancipá y Bojacá.”. Requisito no subsanable.

NADIA MILENA AREBALO HERRERA SOMOS ORO: NARRATIVAS 
AUDIOVISUALES DE PERSONAS 
MAYORES

Aportar la fotocopia legible del documento de identificación, (cédula 
amarila con hologramas) de todos los integrantes de la propuesta, con 
excepción del representante legal, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 8. Documentos formales, de la cartilla del concurso.

MARIO ARMANDO AREVALO GUARNIZO GUITARRA TRADICIONAL PARA TODOS El concursante no diligencia completamente el formulario de 
inscripción, incumpliendo la condición de participación establecida en el 
numeral 8. Documentos formales, literal a. ¨(...) No se aceptarán 
formularios diferentes al del Programa de Estímulos 2016 del  Instituto 
Distrital de las Artes - IDARTES, así como aquellos que estén 
incompletos o sin firma.¨ Requisito no subsanable.
El concursante solo relaciona un integrante en el formulario de 
inscripción, incumpliéndola condición de participación señalada en la 
cartilla del concurso numeral 6 PUEDEN PARTICIPAR “(...) Los 
integrantes del equipo de trabajo deberán ser colombianos o 
extranjeros, mayores de 18 años, que residan de manera permanente 
en Bogotá o hasta en un 50% de sus integrantes en los municipios de 
Soacha, Mosquera, Funza, Madrid, Chía, Cajicá, Cota, La Calera, 
Tenjo, Tabio, Sibaté, Zipaquirá, Facatativá, Bojacá, Gachancipá, 
Tocancipá y Sopó (...)”. Requisito no subsanable.

JULIO  FERRO IV FESTIVAL DE ROCK EN BARRIOS 
UNIDOS

ESAL011 FUNDACIÓN TALENTO COLOMBIANO MERCEDES  LOPEZ  DE REINA LA DANZA Y EL TEATRO RECREANDO 
VIDAS EN ESCENA

RECHAZADA El concursante no aporta las certificaciones solicitadas, incumpliendo la 
condición de participación señalada en la Cartilla del Concurso, 
numeral 3, apartado Contenido, " (...) dos (2) certificaciones o actas de 
liquidación expedidas por la entidad contratante a nombre de la entidad 
sin ánimo de lucro, con las cuales se hayan suscrito contratos, 
ejecutado proyectos o actividades relacionadas con el objetivo de este 
concurso y el área a la que aplica (...)". Requisito no subsanable.

El concursante no diligencia las hojas 3 y 4  del formulario de 
inscripción, incumpliendo la condición de participación establecida en el 
numeral 8. Documentos formales, literal a. ¨(...) No se aceptarán 
formularios diferentes al del Programa de Estímulos 2016 del Instituto 
Distrital de las Artes - IDARTES, así como aquellos que estén 
incompletos o sin firma.¨ Requisito no subsanable.
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